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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
Jirón Arequipa N' 261 - Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Unidad, La Paz y el Desarrollo" 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 088·2023·MPI/A·GM 

Moliendo, 18 de octubre del 2023 

VtSTO: 

Carta N° 0027·2023/MOLLENDINA·RO/AHCM recaido en el Expediente 
de Tramitación Externa W 0011551·2023 (Escrito N° 1) de fecha 25 de agosto de 2023, el contratista CASA 
NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L. representado por su Gerente General Sr. Nelson Sueros Jaramillo, 
realiza la presentación del Expediente Técnico de Adicional N° 01 con Deductivo Vinculante N° 01 de la Obra 
"Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de 
Moliendo · provincia de Islay . departamento de Arequipa", Código Único de Inversión N' 2547566, a la 
Municipalidad Provincial de Islay; por lo que, con Carta N° 058·2023·MPIIA·GM·GIDU·SGIUR de fecha 31 de 
agosto de 2023, la Subgerente de Infraestructura Urbana y Rural hace alcance del referido expediente al 
Representante Común del Consorcio A34, Consorcio Consultor encargado de la supervisión de la obra, Carta 
W 039·CA34 recaido en el Expediente de Tramitación Externa N° 0011101·2023 (Escrito N° 2) de fecha 1 
de setiembre de 2023, el CONSORCIO A34, debidamente representado por su Representante Común, Arq. 
Mark Gutiérrez Zapata hace alcance del Informe N° 035·20233·CA34·S0·HMCP que contiene la ratificación 
del Supervisor de Obra, Ing. Héctor Martin Coaquira Postigo, sobre la necesidad de ejecutar una prestación 
adicional de obra con deductivo vinculante, Carta N° 046·CA34 recaido en el Expediente de Tramitación 
Externa N° 0011551·2023 (Escrito N° 2) de fecha 7 de setiembre de 2023, el CONSORCIO A34 hace alcance 
del Informe N° 042·20233·CA34·S0·HMCP emitido por el Supervisor de Obra Ing. Héctor Martin Coaquira 

~ Postigo, donde señala haber encontrado observaciones al expediente de adicional con deductivo vinculante 

(fp
o~.:,,:;~. presentado el 25 de agosto de 2023 (Carta N° 027·2023/MOLLENDINA·RO/AHCM, estando a ello, con Carta 

lf Gec,n ~'e % ,N0 033·2023/MOLLENDlNA·RO/AHCM recaido en el Expediente de Tramitación Externa N° 0012321·2023 :~~n~~ity , ~; (Escrito N° 1) de fecha 12 de setiembre de 2023, el contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E,I.R,L. 
7-~ano o ::' realiza la presentación del levantamiento de observaciones del Expediente Técnico de Adicional N° 01 con 

'!;OlLE"'''/' Deductivo Vinculante N' 01 de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, 
Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de Islay · departamento de Arequipa", Código 
Único de Inversión N° 2547566, a la Municipalidad Provincial de Islay; por lo que, con Carta N° 074·2023·MPI/A· 

??-OVIIV ' S' \ el..¡ GM·GIDU·SGIUR de fecha 20 de sellembre de 2023, la Subgerente de Infraestructura Urbana y Rural hace 
l Of~\ON:~ alcance de la referida carta al Representante Común del Consorcio A34, Consorcio Consultor encargado de la 
§~~~JESíO f supervisión de la obra, Carta N° 053·CA34 recaido en el Expediente de Tramitación Externa N° 0012321· 
~?,, ' ',"'0'" 2023 (Escrito N° 2) de fecha 25 de setiembre de 2023, el CONSORCIO A34 hace alcance del Informe N° 048· 

• MOLL""<> 20233.CA34.S0.HMCP emitido por el Supervisor de Obra Ing. Héctor Martin Coaquira Postigo, donde señala 
que aún existen observaciones pendientes de subsanación respecto del adicional con deductivo vinculante 
presentado con Carta N° 033·2023/MOLLENDINA·RO/AHCM. Asimismo, sugiere que una vez subsanadas, el 
contratista ejecutor de obra presente en 4 juegos completos el expediente de adicional con deductivo de obra 
N' 01. Tomado conocimiento la Subgerente de Infraestructura Urbana y Rural mediante Carta N° 082·2023· 
MPI/A·GM·GIDU·SGIUR notifica al correo del contratista en fecha 23 de setiembre de 2023, para que proceda 
conforme a lo señalado por el Supervisor de Obra, es por ello que con Carta N° 0039·2023/MOLLENDINA· 
RO/AHCM recaido en el Expediente de Tramitación Externa N° 0012955·2023 (Escrito N° 1) de fecha 27 de 
setiembre de 2023, el contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L. realiza la presentación del 
Expediente Técnico Definitivo que contiene la solicitud de aprobación de Adicional N° 01 con Deductivo 
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Vinculante N' 01 de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turístíco Públíco de la Playa Moliendína, Sector Playa 
Lote D (Playa 3 y 4) dístrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa', Código Único de 
Inversión N' 2547566, a la Municipalidad Provincial de Islay. Por lo que, con Carta N° 114-2023-MPIIA-GM
GIDU de fecha 27 de setiembre, el Gerente de Infraestructura y Desarrolio Urbano hace alcance del referido 
expediente al Representante Común del Consorcio A34, Consorcio Consultor encargado de la supervisión de la 
obra, Carta N" 054-CA34 recaído en el recaido en el Expediente de Tramitación Externa N" 0012955-2023 
(Escrito N° 2) de fecha 2 de octubre de 2023, el CONSORCIO A34, debidamente representado por su 
Representante Común, Arq. Mark Gutiérrez Zapata hace alcance del Informe N° 049-20233-CA34-S0-HMCP 
emitido por el Supervisor de Obra, Ing. Héctor Martin Coaquira Postigo, quien manifiesta su conformidad al 
Expediente Técnico Definitivo de Adicional N' 01 con Deductivo Vinculante N' 01 de la Obra "Mejoramiento del 
Servicio Turístico Público de la Playa Moliendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo -
provincia de Islay - departamento de Arequipa', Código Único de Inversión N' 2547566, Carta N" 92-2023-
MPIfA-GM-GIDU-SGIUR de fecha 5 de octubre de 2023, mediante el cual la Subgerente de Infraestructura 
Urbana y Rural solicita el pronunciamiento del Proyectista que elaboró el Expediente Técnico de la Obra: 
"Mejoramiento del Servicio Turístico Público de la Playa Moliendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de 
Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa', otorgándole el plazo máximo de 3 días hábiles, Carta 
N" 084-2023-JMSICONSUL TORfMPI de fecha de 5 de octubre de 2023, el Arq. Jesús G. Moya Sanizo en su 
calidad de Proyectista procede a emitir su pronunciamiento respecto a la solicitud de aprobación de prestaciones 
adicionales con deductivo vinculante de la obra: "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa 
Moliendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de 
Arequipa", Informe Técnico N° 1212-2023-MPIfA-GM-GIDU-SGIUR de fecha 5 de octubre de 2023, mediante 
el cual la Subgerente de Infraestructura Urbana y Rural, Ing. Norie Alejandra Ticona Surco concluye que 
encuentra PROCEDENTE la solicitud de la aprobación de Adicional N' 01 por un monto de SI 741,741.56 

."PiOv~ (Setecientos cuarenta y un mil setecientos cuarenta y uno con 561100 soles) incluido IGV y el Deductivo &: .. '0''>/0;\ Vinculante N' 01 por el monto de SI 671,597.50 (Seiscientos setenta y un mil quinientos noventa y siete con 
({{,r:;,~~ii y ~, 501100 soles) incluido IGV, dando un incremento al monto contractual de SI 70,144.06 (Setenta mil ciento 
~\ oe~~o f ! cuarenta y cuatro con 061100 soles) que representa el +1.259% respecto del monto contractual original de la 
~ ';,~s,,(,o ! Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Moliendina, Se?tor Playa Lote D (Playa 3 y 4) 

distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa", Código Unico de Inversión N' 2547566, 
Informe Administrativo N" 1325-2023-MPIfA-GM-GIDU de fecha de 6 de octubre de 2023, el Gerente de 

~ Infraestructura y Desarrolio Urbano emite OPINiÓN FAVORABLE al Adicional N' 01 con Deductivo Vinculante "" .,\~,V VI"'", Q . 
!;r Oi'ldNl '\\ N' 01 de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 
(~ "I.J\NlFp.~ONY ~ 3 Y 4) distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa", Código Único de Inversión N' 
\: ., PREVU STO~. 2547566, Informe N° 277-2023-MPIfA-GM-OPP de fecha 11 de octubre de 2023, el Encargado de la Oficina de 

. ~ Planificación y Presupuesto emite su pronunciamiento, señalando que de realizada la evaluación al Presupuesto 
Institucional Modificado - PIM de la Municipalidad Provincial de Islay, emite opinión favorable indicando que se 
cuenta con marco presupuestal disponible; por lo que la solicitud de Adicional N° 01 con Deductivo Vinculante 
N' 01 de la Obra ""Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Moliendina, Sector Playa Lote D 
(Playa 3 y 4) distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa', Código Único de Inversión 
N' 2547566 e Informe Legal N' 417-2023-MPIfA-GM-OAJ; y, 

CONStDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, concordante con el articulo 194° de la 
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo 
XIV del Titulo IV, sobre descentralización. 
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Debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación bajo el 
Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". 

Con fecha 27 de diciembre de 2022, la Municipalidad Provincial de Islay, 
celebró el Contrato N" 025·2022·MPI, de Ejecución de Obra, devenido del Procedimiento de Selección 
Licitación Pública W 003·2022·MPI/CS, con CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.l.R.L., para la ejecución 
de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turístico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 
4) distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa" por el monto de 5/5,571,607.31 (Cinco 
millones quinientos setenta y un mil seiscientos siete con 31/100 Soles), que incluye todos los impuestos de ley 
y un plazo de ejecución de 180 días calendario. 

Con fecha 12 de abril de 2023, la Municipalidad Provincial de Islay, celebró el 
Contrato N° 003·2023·MPI/GM, de Consultoría de Obra, devenido del Procedimiento de Selección Adjudicación 
Simplificada N" 011 -2022-MPI/CS, con el Consorcio A-34, para la Supervisión de ejecución de la Obra 
"Mejoramiento del Servicio Turístico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de 
Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa" por el monto de 5/130,431.37 (Ciento treinta mil 
cuatrocientos treinta y uno con 37/100 Soles), que incluye todos los impuestos de ley y un plazo de ejecución 
de 180 días calendario. 

Debe indicarse que, de conformidad con lo señalado en el artículo 400 numeral 
1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, precisa que, es responsabilidad del contratista ejecutar la totalidad de 
las obligaciones a su cargo, de acuerdo a lo establecido en el contrato. Del mismo modo, el artículo 138°, 
numeral 1 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece que "El contrato está conformado por el documento que lo 

'.c ?rOvi~~i contiene, los documentos del procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas, la oferta 
i§'~. ::.t~~"i'.\ ganadora, asi como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 
o Gde· (1,) bl" I rt" :~ '. \niroas' f fa y v;: O Igaclones para as pa es . 
c. \ Oes~~~O ) QJ ' . 
\;\,,~~~'> . Sin. embargo, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
~~> Contrataciones del Estado, en su articulo 34 o establece lo siguiente: 

"A rticulo 34. MODIFICACIONES AL CONTRA ro 
34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y 

el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para 
alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este 
ultimo caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas 
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en 
caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte 
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 

34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) eiecuclón de 
prestaciones adicionales. iI) reducción de prestaciones, ¡ii) autorización de 
ampliaciones de plazo, y (tu) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (lo 
subrayado es nuestro). 

34.3 (oo.) 
34.4 Tratándose de obras. la.s prestaciones adicionales pueden ser hasta por el 

quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, rest6.ndole los 
presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes 
son aprobados por el Titular de la Entidad. 

( ... )" 

El Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF Y sus modificatorias, en el articulo 2050 establece lo 
siguiente: 

"Articulo 205. PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRAS MENORES O IGUALES 
AL QUINCE POR CIENTO (15%) 

205. 1 (oo .) 

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adi.cional de obra es anotada en 
el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el 

"fJor lA GrAn 7rAnsformAeión 
https:/lwww.gob.pe/muniislaymcllendo 



MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL DE IS LAY-MO LLENDO 
Jirón Arequipa N" 261 - Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

inspector o supervisor, segUn corresponda. E n un plazo máximo de cinco 151 
días conta dos a pa rtir del día siguiente de realizada la anot ación . el 
inspector o supenlisor. según corresponda, ratifica a la Entidad la a notación. 
r ealizada. adfunfando un i nforme técnico que sustente su posición respecto 
a la necesidad de ejecutar la pres tación adicional. Además, se requiere el detalle O 

sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya 
generado la necesidad de ejecutar (a prestaci6n adicional. 

205.3. ( .•. ) 

2 05.4. El contratista presenta el expediente t écnico d e l a d icional de obra. 
dentro d e los qUÍnce (151 dia s siguientes a la anotación en el cuaderno d e 
obra. siempre que e l inspector o supervisor. según corresp onda, h a ya 
ratificado la neces idad d e e jecutar la prestación a dicional. De ser el caso, 
el inspector o supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre el 
expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo d e diez (lO) 
días de presentado este últi mo. 

205.5 De existir partidas cuyos precios unitarios no estan previstos en el presupuesto 
de obra, s e adjunta al expediente técnico de obra el documento del p recio unitario 
pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios s e realiza entre 
el residente y el supervisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad para su 
aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra. 

205.6. En e l caso que el inspector o supervisor emita la confo rmidad s obre e l 
expediente técnico presentado por e l contratista. la Entidad en un p lazo 
de doce (121 días hábiles emite y notifica al contratista la resolución 
median te la que s e pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación 
adicional de obra. 

205.7. A e fectos d e aprobar la eiecución del adicional de obra la Entidad cuenta 
con el informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la 
solución técnica propuesta en el expediente t écnico presentad o por el 
contratista . Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, 
la Entidad solicita el pronunciamiento del p royectis ta, de no contarse con dicho 
pronunciamiento o siendo r¡egatiuo este, el órgano de la entidad responsable de la 
aprobación de los esrudios emite la opinión correspondiente. 

205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra. el contratista está 
obligado a ampliar e l monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo 
entregar la actualización d e l valor de la garan tía correspondiente en e l 
plazo máximo de ocho (8/ días hábiles de ordenada la prestación adicion al. 
Igualmente, cuando se apruebe la reducción de pres taciones, el contratista puede 
reducir el monto de dicha garantía. ( ... r 

Estando a las disposiciones sobre "prestaciones adiciona/es de obras menores 
o iguales a/ 15%" en el marco del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se procede a realizar 
las siguientes precisiones meramente de carácter formal: 

La anotación de la necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra la realizó el 
Residente de Obra, Ing. Anibal Horacio Chumbe Mas tal como consta en el Asiento W 224' 
de fecha 17 de agosto de 2023. 

Para efectos del cómputo de los diferentes plazos que establece el articulo 205" del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (RLCE), se debe tener en cuenta que la 
anotación de la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales se realizó en fecha 
17.08.2023. 

Se advierte que el CONSORCIO A·34, ha puesto de conocimiento de la Municipalidad 
Provincial de Islay la ratificación de la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de obra, 
de manera extemporánea, incumpliendo con el plazo máximo que establece el numeral 205.2 
del arto 205 del RLCE, toda vez que la anotación de la necesidad se realizó el 17.08.2023 Y 
el plazo máximo que tenía para ratificar la necesidad y poner de conocimiento a esta comuna 
edil vencia el 22.08.2023, teniéndose por presentada la ratificación al quinceavo día· Carta 
W 039·CA34' de fecha 1 de setiembre de 2023 · de anotada la necesidad es decir 10 dias 
de demora en la presentación de la misma. 

1 Carta W 23.2023/MOLLENDINA-ROfAHCM de fecha 17.08.2023 que obra en el Primer Escrito del Expediente de Tramitacl6n Externa 
W 11101 -2023. 

2 Escrito N° 2 del Expediente de Tramitación Externa N° 11101 -2023. de fecha 01 .09.2023. 
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De igual forma, se observa que el Contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L. 
mediante Carta N° 0027·2023/MOLLENDINA·RO/AHCM3 de fecha 25.08.2023, ha 
presentado directamente a la Entidad, el Expediente Técnico que contiene el Adicional de 
Obra N" 01 con Deductivo Vinculante N"01 de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico 
Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo· 
provincia de Islay . departamento de Arequipa", presentación realizada con anterioridad a la 
ratificación de la necesidad que debe realizar el Supervisor de Obra; por lo que dicha 
presentación no debe ser tomada en cuenta en amparo al numeral 205.4 del arto 205° del 
RLCE. 

En esa misma linea, tenemos que con Carta N° 033·2023/MOLLENDINA·RO/AHCM4 de 
fecha 12.09.2023, el contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L. realiza la 
presentación del levantamiento de observaciones al Expediente Técnico de Adicional N" 01 
con Deductivo Vinculante N" 01 de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la 
Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de Islay· 
departamento de Arequipa", Código Único de Inversión N" 2547566, a la Entidad; por lo que 
en base a lo señalado en el párrafo ut·supra, la anotación de la necesidad se realizó el 
17.08.2023 y el plazo que tenia para presentar el Expediente Técnico de Adicional vencia el 
01.09.2023 (fecha en que se da por ratificada la necesidad), por lo que se observa que el 
contratista ha presentado el Expediente Técnico que contiene el Adicional de Obra N" 01 con 
Deductivo Vinculante N"01 de manera extemporánea, es decir, que presentó el mismo al 
veintiseisavo dia de anotada la necesidad, con una demora de 11 dias en la presentación de 
la misma. 

Con Carta N° 039·2023/MOLLENDINA·RO/AHCM de fecha 27.09.2023, el contratista CASA 
NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L. hace alcance a la Municipalidad Provincial de Islay, 
del Expediente Técnico de Adicional con Deductivo Vinculante N" 01 de la Obra 
"Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D 
(Playa 3 y 4) distrito de Moliendo· provincia de Islay . departamento de Arequipa", Código 
Único de Inversión N" 2547566. Siendo que luego de revisado el referido Expediente, el 
Consultor de Obra, CONSORCIO A·34 mediante Carta N° 054·CA34 de fecha 02.10.2023, 
pone de conocimiento a la Municipalidad Provincial de Islay del Informe W 049·2023·CA34· 
SO·HMCP emitido por el Supervisor de Obra, Ing. Héctor Coaquira Postigo, quien manifiesta 
su conformidad al Expediente Técnico de Adicional N" 01 con Deductivo Vinculante de la 
Obra 'Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote 
D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de Islay · departamento de Arequipa", Código 
Único de Inversión W 2547566, por el monto neto de SI 70,144.06 (Setenta mil ciento 
cuarenta y cuatro con 06/100 soles), solicitado mediante Carta N" 039·2023/MOLLENDINA· 
RO/AHCM. 

En lo referente al pronunciamiento del Proyectista sobre el Expediente de Adicional N° 01 con 
Deductivo Vinculante N" 01 de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turlstico Público de la 
Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de Islay · 
departamento de Arequipa"; es preciso señalar que en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 205.7 arto 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la 
Subgerencia de Infraestructura Urbana y Rural a través del Carta N° 092·2023·MPI/A·GM· 
GIDU·SGIUR emitida el 05.10.2023 y notificada virtualmente, ha procedido a remitir el referido 
Expediente al Proyectista Arq. Jesús Gorky Moya Sanizo, a fin de que emita su 
pronunciamiento respecto a la solución técnica propuesta por el Residente de la Obra y el 
Supervisor de Obra, teniéndose el pronunciamiento del Proyectista mediante Carta N° 084· 
2023·JMB/CONSUL TORlMPI de fecha 05.10.2023. 

La Subgerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano, mediante Informe Técnico W 1212· 
2023·MPI/A·GM·GtDU·SGIUR, de fecha 5 de octubre de 2023, concluye lo siguiente: 'De 

3 Expediente de Tramitación Externa W 0011551·2023 (Escrito W 1) de fecha 25.08.2023. 

4 Expediente de Tramitación Externa N° 0012321-2023 (Escrito W 1) de fecha 12.09.2023. 
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acuerdo al análisis efectuado por la Supervisión, de fas anotaciones en el Cuaderno de Obra, cartas y fa 
norma aplicable, acogiéndose al ariiculo 205' del RLCE, el suscrito opina que es PROCEDENTE aprobar ta 
prestación de adicional N° 01 por monto de SI 741 J 741.56 (Setecientos cuarenta y un mil setecientos cuarenta 
y uno con 56/700 soles) incluido IGV y el Deductivo Vincutante N" 07 por el monto de SI 677,597.50 
(Seiscientos setenta y un mil qUinientos noventa y siete con 50/700 soles) inctuido IGV, por lo cual, la 
prestación adicional N' 01 Y el deductivo vinculante asciende a S/70, 744.06 (Setenta mil ciento cuarenta y 
cuatro con 06/700 soles) presentando una incidencia con respecto al monto del contrato contractual es de 
+1.259%, no superando el 15% (Ari. 205' del RLCE), por lo que es potestad de la entidad realizar la 
aprobación y autorización de ejecución de prestaciones adicionales de obra y deductivo." Por lo que, el 
Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano, emite su pronunciamiento mediante Informe 
Administrativo W 1325·2023·MPI/A·GM·GIDU de fecha 6 de octubre de 2023, concluyendo 
lo siguiente: '3.1. De acuerdo a lo indicado el suscrito emite OPINIÓN FAVORABLE al adicional con 
deductivo vinculante N' 01 ( .. .) para la obra 'Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa 
MoJlendina, Sector Playa Lote O (Playa 3 y 4) distrito de MolIendo· provincia de Islay . depariamento de 
Arequipa', CUI N' 2547566. 3.2. Se solicita comunicar si se cuenta con disponibilidad presupuestal para 
aprobación del adicional con deductivo vinculante N° 01 'Mejoramiento del Servicio Turístico Público de fa 
Playa Mol/endina, Sector Playa Lote O (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de Islay . depariamento 
de Arequipa' CUI N" 2547566. 3.3. El monto de ampliación presupuestal asciende a S/70, 144.06 soles. que 
representa un 1.259%", 

Respecto a la viabilidad presupuestal, se tiene que el Encargado de la oficina de Planificación 
y Presupuesto, mediante Informe W 277·2023·MPI/A·GM·OPP de fecha 11.10.2023, refiere 
que ha realizado la evaluación al Presupuesto Institucional Modificado - PIM de la 
Municipalidad Provincial de Islay, por lo que emite opinión favorable indicando que se cuenta 
con marco presupuestal disponible por el monto de SI 70,144.06, con el Rubro de 
Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, para el adicional con deductivo vinculante N° 1 del 
proyecto de inversión "Mejoramiento del Servicio T uristico Público de la Playa Mollendina, 
Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de Islay . departamento de 

~c . Arequipa", Código Único W 2547566. 

I;§''f~) El Organo Supervisor de las Contrataciones del Estado a través de 
{ff lolraesiJW;(.y .QPinión N° 038·2022/DT, manifiesta que: 
\,3 OI:!sa¡foJ!o (/~; 3.1. Si bien el contratista debe entregar el expediente técnico del adicional 
V- urrano '-i dentro del plazo de 1S días, el incumplimiento de dicho plazo. en 
'- litO. lE t¡.\'p determinado caso, podría no incidir en la necesidad de la prestación 
~-- adicional para alcanzar la meta de la obra. En tal supuesto, en la medida de 

que persista dicha necesidad y se cuente con el presupuesto para asumir su pago, 
la Entidad -en una decisión de gestión podría ordenar el adicional, puesto que -en 
aplicación del principio de eficacia y eficiencia- haría prevalecer la consecución de 
la meta y la satisfacción del interés público por encima del incumplimiento del 
referido plazo que -según el supuesto que se analiza- no resultó esencial al no 
comprometer la necesidad del adicional. 

3 .2. Si bien el supervisor tiene el deber de cumplir con los plazos reglamentarios 
para la ratificación del adicional y el otorgamiento de la conformidad del 
expediente técnico, el incumplimiento de dichos plazos. en determinado caso, 
podría no revertir la necesidad que puede tener la Entidad de la prestación 
adicional para alcanzar la meta de la obra principal. En tal supuesto, en la 
medida de que persista dicha necesidad y se cuente con el presupuesto para 
asumir su pago, la Entidad - en una decisión de gestión- podría ordenar el 
adicional, puesto que -en aplicación del principio de eficacia y eficiencia- haria 
prevalecer la consecución de la meta y la satisfacción del interés público por encima 
del incumplimiento de los referidos plazos que -según el supuesto que se analiza
no resultaron esenciales al no comprometer la necesidad del adicional. Esta 
circunstancia no obsta para que se aplique contra el supervisor o inspector 
las consecuencias jurídicas que se deriven del incumplimiento de sus 
deberes reglamentarios. 

Como se advierte, la normativa de contrataciones para alcanzar la finalidad 
del contrat de manera oportuna y eficiente, prevé su modificación en los supuestos contemplados en su 
reglamento; estableciendo el procedimiento que debe seguir la aprobación de una prestación adicional y 
deductivo, ateria del caso concreto, se tiene que el Expediente cuenta con todos los actuados requeridos en 
el marco normativo de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; correspondiente a la anotación de 
la necesida~ de adicional de parte del contratista, ratificación de la necesidad de prestación adicional de parte 
de supervis i~n, conformidad de expediente técnico, y viabilidad de la solución técnica planteada en el expediente 
técnico; aSiTismo la opinión favorable del proyectista, sub gerente de infraestructura y desarrollo urbano, gerente 
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de infraestructura y desarrollo urbano; razón por la cual corresponde su aprobación, en amparo del PRINCIPIO 
DE EFICACIA Y EFICIENCIA, del cual se desprende que con dicho principio, lo que se pretende es que el 
contrato se ejecute de manera oportuna y eficiente, cumpliendo los fines, metas y objetivos de la Entidad. 

Por otro lado, tenemos que conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del 
articulo 20°, concordante con lo dispuesto en el articulo 43° de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades", prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y 
por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el artículo 74° de 
la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" le permite desconcentrar competencias en los 
órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldia. 

Es por ello que, mediante Resolución de Alcaldia N° 022·2023·MPI, de 
fecha 05 de enero de 2023, en su Articulo Primero se resuelve Delegar funciones administrativas de la Alcaldia 
en la Gerencia Municipal, siendo una de ellas la de: "Aprobar la ejecución de prestaciones adicionales en el 
caso de bienes, servicios, consultorías y obras, así como la autorización de pago de mayores metrados 
en la ejecución de obres; en el marco de lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento". 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, el Adicional N' 01 con Deductivo 
Vinculante N° 01 al Contrato N° 025·2022·MPI, suscrito con el contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y 
OBRAS E.I.R.L., para la contratación de la ejecución de la Obra 'Mejoramiento del Servicio Turístico Público de 
la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de Islay · departamento 
de Arequipa", Código Único N° 2547566, con un incremento presupuestal de SI 70,144.06 (Setenta mil ciento 
cuarenta y cuatro con 06/100 soles) el mismo que representa un porcentaje de incidencia de +1.259% del monto 
contractual de ejecución de obra, en aras de alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, 

/{i> rrovl~~,,, de acuerdo al siguiente detalle: 
o. Gere 'G :g {¡nrrae 'rey Z? ~ 
~\ Desnr¡o\!o ,O; ' 

~~fb:i{lO o " 
4tO~.lE~O 

ítem 

1 
2 
3 
4 

Descripción Total SI. 

Presupuesto Adicional N' 01 (A) 8/741 ,741 .56 
Presupuesto Deductivo Vinculante N' 01 (B) . 5/671 ,597.50 
tncidencia del Adicional y Deductivo N° 01 (A - B) SI. 70,144.06 
Incidencia especifica de % del monto del presupuesto de obra principal +1.259% 

() ... OVIl\l<o ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la e¡'ecución de la Prestación ~ ' /..:¡ 
'f Of-ICINII '", Adicional de Obra N' 01 , cuyo presupuesto asciende a la suma de 5/741,741.56 (Setecientos cuarenta y un mil 
~ P~\F¡1~16N~ ~ setecientos cuarenta y uno con 56/100 Soles) incluido IGV, que representa una incidencia del +13.312% 
%.~ ~TO f respecto del monto del contrato principal y del Deductivo Vinculante N° 01 cuyo presupuesto asciende a la suma 

.,. ' ''OlLi,~oQ' de 5/671,597.50 (Seiscientos setenta y un mil quinientos noventa y siete con 50/100 Soles) incluido IGV, que 
representa una incidencia de 12.053%, respecto del monto del contrato original; de cuya suma algebraica 
resutta el presupuesto neto de 5/. 70,144.06 (Setenta mil cientos cuarenta y cuatro con 06/100 Soles) 
representando una variación neta de +1.259% del contrato de obra principal. 

N° 
Presupuesto Adicional Presupuesto Deductivo Vinculante Incidencia 

Descripción 

1 Adicional N2 01 

TOTAL 

Monto Incidencia 

741,741.56 13.312% 

741,741.56 13.312% 

Monto Contractual Original 
Monto Adicional de Obra W 01 
Monto Deductivo Vinculante N' 01 

Monto Contractual Actualizado 

Descripción 

Deductivo N2 01 
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Monto Incid encia 

671,597.50 12.053% 

671,597.50 12.053% 

5/ 5,571,607.31 Inc. IGV 
5/ 741,741.56 Inc.IGV 
5/ 671,597.50 Inc. IGV 

S/5,641,751.37 tnc.IGV 

(%) 

+ 1.259% 

1.259% 
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ARTíCULO TERCERO: AUTORIZAR la ejecución de la Prestación 
Adicional de Obra N' 01, cuyo presupuesto asciende a 12 suma de S/7 41,741.56 (Setecientos cuarenta y un mil 
setecientos cuarenta y uno con 56/100 Soles) incluido IGV, que representa una incidencia del +13.312% 
respecto del monto del contrato principal. 

ARTíCULO CUARTO: APROBAR el Acta de Pactación de Precios 
Unitarios, que obra en el Expediente Técnico de Adicional de Obra N' 01, mismo que fue acordado en fecha 
26.09.2023 entre el Residente de Obra Ing. Anibal Horacio Chumbe Mas y el Supervisor de Obra Ing. Hector 
Coaquira Postigo. 

ARTíCULO QUINTO: REQUERIR que en cumplimiento del numeral 
205.15 del artículo 205' del Reglamento de la ley de Contratacíones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
N'344-2018-EF, el contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L., cumpla con ampliar el monto 
de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualización del valor de la garantía correspondiente 
en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. 

ARTíCULO SEXTO: DISPONER a la Gerencia de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano, que notifique al Contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS 
E.I.RL. Y al CONSORCIO A34, Supervisor de la Obra, para su conocimiento y fines. 

ARTICULO SÉPTIMO: DISPONER la notificación de la presente Resolución 
Gerencial a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, a la Sub Gerencia de Infraestructura Urbana y 
Rural y a la Sub Gerencia de Logistica y Control Patrimonial, para los fines correspondientes. 

ARTíCULO OCTAVO: ENCARGAR; a la Subgerencia de 
Informática la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad 
Provincial de Islay. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 
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